
Informe Secretarial 
Medellín, veintinueve (29) de noviembre de 2022  
 
Señor Juez,  
 
Permítame informarle que, dentro del término ejecutoria del auto que admitió la reforma 
a la demanda, la apoderada actora, solicitó la adición del auto en cuanto que omitió el 
despacho pronunciarse frente a la medida cautelar de inscripción de demanda sobre el 
inmueble  identificado con matrícula inmobiliaria # 020-170983 de la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Rionegro Antioquia, que se encuentra a nombre de los 
demandados GLADYS DEL SOCORRO HOYOS GIRALDO, identificada con la c.c. 
43.467057 y JOSE JOAQUIN ZULUAGA NARANJO, identificado con la c.c. 71.110.672; 
igualmente le informo que dentro del expediente se encuentra la póliza tomada en 
SEGUROS MUNDIAL de 24 de noviembre de 2021.  
 
A Despacho. 
 
ALBA LUCIA CASTAÑO GIRALDO  
Secretaria    
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Ref Verbal Petición de Herencia  
 
 
La petición instaurada por la memorialista tendiente a la adición a la providencia que 
dispuso la reforma de la demanda es de recibo, en consecuencia, dispone quien preside 
el Despacho adicionar esta, y en consecuencia disponer el decreto de la inscriocion de 
la demanda sobre el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria Nro. 020-170983 
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Rionegro, Antioquia, el cual se 
encuentra a nombre de los demandados señores GLADYS DEL SOCORRO HOYOS 
GIRALDO, identificada con la c.c. 43.467057 y JOSE JOAQUIN ZULUAGA NARANJO, 
identificado con la c.c. 71.110.672. Ofíciese.  
 
Lo anterior, con arreglo en lo dispuesto en los artículos 287 y 590 del Código General 
del Proceso.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

JUEZ 
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